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� Se considera que existe EP si:

1) Los servicios son desarrollados en el país fuente por 

un individuo que está presente por más de 183 días 

y se cumple con el requisito del ingreso bruto, o

2) Los servicios son desarrollados por una empresa en 
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Artículo 14: Servicios empresariales  

� Artículo 14, Regla básica: Las rentas por la prestación 

de servicios profesionales e independiente solo podrán 

someterse a imposición en el país de residencia excepto 

si un no residente tiene en el país fuente una base fijo o 

si su estancia en el país fuente sume o excedan en total 

183 días

� Si es así, el país fuente puede gravar los ingresos 

atribuibles a la base fija por los servicios realizadas 

en dicho país
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� eliminado del Modelo OCDE del 2000

� se mantiene en el Modelo ONU del 2011

� algunos países sostienen que Artículo 14 da derechos 

más amplios de gravar en el país de la fuente que el 

Artículo 7

� algunos países podrían desear eliminar Artículo 14

� si es así, algunos modificaciones establecidos en el 

comentario al Artículo 5 son necesarias (ver siguiente 

diapositiva)

� existe muchos convenios que aún contienen el Art. 14
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Artículo 14: Servicios empresariales  






















